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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que expide la Ley Reglamentaria del Artículo 29 Constitucional en materia de Estado de 

Excepción y Suspensión del Ejercicio de los Derechos y las Garantías, y reforma el artículo 

5o. de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Javier Orozco Gómez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Derechos Humanos y de Justicia con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

En la Ley Reglamentaria del Artículo 29 Constitucional: Establecer los casos en los cuales procederá la declaración del estado de 

excepción, ante la existencia de situaciones excepcionales que pongan en grave peligro o conflicto a la sociedad e hiciesen imposible el 

mantenimiento de la normalidad mediante las facultades ordinarias de las autoridades competentes. Regular la restricción o suspensión 

del ejercicio de los derechos y las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a las situaciones excepcionales 

que pongan a la sociedad en grave peligro o conflicto; regular la concesión de autorizaciones necesarias para que el Ejecutivo haga 

frente a la situación; así como regular el restablecimiento de un estado de normalidad, en que se pueda asegurar de nuevo el pleno 

respeto del ejercicio de los derechos y las garantías. 

En la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos: Incorporar el caso de la suspensión de garantías a las 

causales por las que el Congreso se reunirá en sesión conjunta de las Cámaras. 

 

 

No. Expediente: 1396-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 29, 119 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos por cuanto hace a la Ley Reglamentaria del Artículo 29 Constitucional en Materia de Estado de Excepción y 

Suspensión del Ejercicio de los Derechos y las Garantías y en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 70, 2º 

párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos por cuanto hace a la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la integración actual del precepto y las reglas de técnica legislativa, se recomienda revisar la escritura de la palabra 

“artículo” con minúsculas toda vez que el texto legal vigente lo hace en mayúsculas. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar el 

uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos que componen el artículo 5 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por 

escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto 

legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 

Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

 

Decreto por el que se expide la Ley Reglamentaria del Artículo 29 Constitucional en Materia de Estado de Excepción y 

Suspensión del Ejercicio de los Derechos y las Garantías, y se reforma el numeral 1, del artículo 5 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 No se realiza cuadro comparativo, por tratarse de un proyecto de decreto, sin correlativo vigente. 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

ARTICULO 5o. 

1. El Congreso se reunirá en sesión conjunta de las Cámaras para 

tratar los asuntos que previenen los artículos 69, 84, 85, 86 y 87 

de la Constitución, así como para celebrar sesiones solemnes. 

 

2. Cuando el Congreso sesione conjuntamente lo hará en el 

recinto que ocupe la Cámara de Diputados y el Presidente de ésta 

lo será de aquél. 

 

Artículo Segundo . Se reforma el numeral 1, del artículo 5 de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 5.  

1. El Congreso se reunirá en sesión conjunta de las Cámaras para 

tratar los asuntos que previenen los artículos 29 , 69, 84, 85, 86 y 

87 de la Constitución, así como para celebrar sesiones solemnes. 

 

… 

  

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

MRL 


